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1.- Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la notificación 

de la orden de apremio al ejecutado CARLOS ALBERTO RAMÍREZ PENAGOS, se surtió 

por aviso, conforme consta en el certificado de entrega expedido por la empresa 

de servicio postal autorizada Pronto Envíos Logística S.A.S., visible a folio 175 de la 

presente encuadernación, quien, en el término otorgado por el despacho, guardó 

silencio. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda, acorde a lo consagrado en el numeral 3° del artículo 

468 del Código General del Proceso. 

 

2.- Teniendo en cuenta que la entidad secuestre designada con anterioridad no 

aceptó el cargo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de 

Código General del Proceso, dispone: 

 

RELEVAR del cargo de auxiliar al GRUPO INMOBILIARIO Y ASESORES DE SEGUROS 

LTDA. y en su reemplazo desígnese como secuestre a CENTRO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN Y CAPITAL S.A.S., quien hace parte de las listas oficiales de auxiliares de 

la justicia. 

 
Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin al 

canal digital centrointegraldeatencionsas@gmail.com. Una vez aceptado el 

cargo, se fijará fecha para llevar a cabo la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 22 hoy 31/03/2023 a la hora 

de las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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